
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JULIO HUMBERTO ARBOLEDA MEJÍA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00063 00 

ASUNTO NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 

Y REQUIERE 

 

Arriba la parte actora la notificación electrónica enviada al demandado (archivo 9); 

de acuerdo con la constancia de la aplicación de rastreo de mensajes “Servientrega 

e-entrega”, el mensaje de datos fue recibido por JULIO HUMBERTO ARBOLEDA 

MEJÍA el 13 de octubre de 2022; sin embargo, se incorpora sin gestión alguna en 

razón a que el correo electrónico institucional del juzgado se enuncia erróneamente, 

lo cual se puede prestar para futuras nulidades. 

 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que lo más pronto posible envié 

nuevamente y en debida forma la citación para notificación personal que trata el 

canon 291 del Estatuto Procesal, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022; atendiendo el yerro antes citado. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. 171 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín 09 de noviembre de 2022  

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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